
 
INCIDENTE  DESACATO 

11001-3105-032-2019-0032700 

 

INFORME SECRETARIAL.- INCIDENTE POR DESACATO DENTRO DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA N°. 110013105032-2019-000327-00. Bogotá D.C., 

quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). Al Despacho del 

Señor Juez las presentes diligencias, informando que a la fecha no se ha 

recibido respuesta por parte de las incidentadas NUEVA EPS Y 

FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA al 

requerimiento efectuado en auto anterior. Sírvase proveer.-   

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO S -  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 
PRIMERO: intentar nueva mente la notificación del auto de fecha 13 de 

noviembre de 2019.  Por secretaría remítase el respectivo correo electrónico. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a los representantes legales de la NUEVA EPS Y 

FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA o quienes hagan sus 

veces, a fin de que cumpla al fallo de tutela proferido el día 22 de mayo de 

2019. Por secretaría remítase el respectivo correo electrónico. 

 

TERCERO: CONCÉDASE a los representantes legales de la NUEVA EPS Y 

FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA el término de diez 

(10) días hábiles CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE 

PROVIDENCIA, para que cumpla con lo querido en el numeral anterior, so pena 

de proseguir con la correspondiente sanción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 


